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Un sobre llevará el título de «Re
ferencias» y en él se incluirá, la 
documentación siguiente:

a) Documentos generales: Res
guardo de ingreso en Depositaría 
de lá fianza provisional; poder no
tarial, en su caso, bastanteado pre
viamente por el Secretario; decla
ración de no estar incurso en cau
sa alguna de incapacidad o incom
patibilidad (art. 4.° y 5.° del Re
glamento), fotocopias del Docu
mento N. de Identidad, licencia 
fiscal del Impuesto Industrial, Se
guridad Social y del carnet de 
Empresa con responsabilidad.

b) Referencias:
Memoria, en la que se incluirán: 

Declaración de los propietarios de 
dos obras (al menos), ejecutadas 
por el ofertante, con presupuesto 
superior a veinticinco millones ca
da una, en la que aquéllos afirmen 
se han realizado a su plena satis
facción; fotocopias de facturas y 
otras documentos fehacientes que 
acredíten íá propiedad de los ele
mentos de trabajo con que cuenta i
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Director-. Diputado Ponente D. Vicente Sebastián García 
Administración: Excma. Diputación Provincial

cia queda condicionada 
bación definitiva.

5.a Trámite. — Los 
presentarán dos sobres
gociado de Contratación, Palacio 
Provincial, de 9 a 12,30 horas, du
rante veinte días hábiles, contados 
del siguiente al 
este anuncio en 
del Estado».

Ambos sobres
limo. Sr. Presidente de la Excelen
tísima Diputación Pro vincial de 
Burgos, e indicarán: «Para el con
curso-subasta para la construc
ción de una Escuela de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios», haciendo 
mención de nombre y apellidos, re
sidencia y domicilio del licitador.

BANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

• IMSERCIO!
grg.tu.itas: 3 pts. pele 
agos por adelantad

Concurso-subasta -para la "Cons
trucción tile una Escuela de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios, aneja 
al Hospital General Provincial”.
La Corporación Provincial ha 

aprobado el proyecto y el pliego de 
eondiciones económico-administra
tivas para la «Construcción de una 
Kscuela de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios, aneja al Hospital Gene
ral Provincial».

1. a Objeto y tipo. — Construc
ción de una Escuela de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios, aneja al Hos
pital General Provincial.

El tipo de licitación es de pese
tas 72,176.887. en cuya cifra no se 
incluyen los honorarios facultati
vos.

El adjudicatario no podrá reper
cutir contra la Diputación canti
dad alguna por impuestos, arbitrios 
e tasas.

2. a Plazos tile ejecución áe la 
obra. —■ Doce meses a partir del re
planteo. Los retrasos determinarán 
imposición despulías de 10.000 pe
setas diarias.

En el pliego de condiciones se 
incluye el programa de ejecución 
de la obra, con sus plazos parcia
les.

Efectuada la recepción provisio
nal, el plazo de garantía es de doce 
meses.

3. a Fianzas. — Provisional: Pe
setas 806.500. Definitiva: 1.614.000 
-pesetas.

4. a Pagos. — .Mediante certifica- . 
«iones de obra, expedidas por la 
Dirección en plazo no superior a 
tres meses. Existe crédito suficiente 
consignado en el presupuesto ex
traordinario núm. 48 cuva efica-
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el ofertante, y 
servicio.

Mejoras, en su caso, del plan 
ejecución de obras, que figuran
el pliego de condiciones faculta
tivas.

Relación, en su caso, de empresas 
colaboradoras de las que piensa 
servirse en la ejecución . de las 
obras, mencionando nombres, espe
cialidad y dirección postal y tele
fónica.

Informe de una Entidad de Cré
dito de ámbito nacional, expresivo 
de que el proponente tiene solven
cia económica suficiente para eje
cutar estas obras en los plazos es
tablecidos.

El segundo sobre se titulará 
«oferta económica», y contendrá 
solamente la proposición, ajustada 
al modelo que se inserta al final 
de este anuncio, en la que el lici
tador especificará en letra y cifra, 
sin lugar a dudas, el importe de su 
postura, que no podrá ser superior 
al tipo de licitación.

La apertura del sobre de «Refe
rencias» se'efectuará a las' 13 horas 
del primer día hábil inmediato a la 
terminación del período licitato- 
rio, y tendrá lugar en el Salón de 
Diputados del Palacio Provincial, u 
otro que se designe en el momento. 
No habrá adjudicación, pasando el 
expediente a los Servicios Técnicos, 
que informarán sobré calidades y 
circunstancias de los licitadores.

A la vista de dicho informe la 
Diputación seleccionará las . ofer
tas que han. de pasar el segundo 
período de licitación v las que han 
de eliminarse, anunciándolo así en • 
este «Boletín» e indicando la fecha 
de apertura del sobre «Oferta eco
nómica». que se efectuará en el 
plazo máximo de los siete dias há

biles siguientes a dicho anuncio,

«.personal -

De años anteriores: 10 pesetas

su
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por el Que se entenderán citados al 
acto todos los lidiadores.

La apertura de las ofertas- eco
nómicas se efectuará como en las 
subastas y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 34 del Regla
mento de .Contratación de las Cor
poraciones Locales, con excepción 
de que previamente se procederá a 
destruir los pliegos de «oferta eco
nómica» que, según el precitado 
anuncio; han de eliminarse

Hecha la adjudicación provisio
nal a la oferta más ventajosa eco
nómicamente, resolverá 'la Diputa
ción sobre la validez del acto, y de
clarada, adjudicará definitivamen
te las obras' a favor del licitador 
firmante de la oferta más venta
josa entre las admitidas.

6.a Varios.— El contrato se en
tenderá convenido a riego y ven
tura para el contratista, salvo lo x 
dispuesto en el art. 57 del Regla
mento de referencia, ív las normas 
sobre revisión de precios que deta
lla el pliego de condiciones al que 
acudirá para todo lo no precisado 
con anterioridad.

' Tanto dicho pliego como el pro
yecto técnico puede examinarse en 
el Negociado de Contratación, en 
horas y dias hábiles.

El importe de este anuncio esta
rá a cargo del adjudicatario.

Modelo de. proposición
Don ...\i ; ................. vecino

de  con domicilio en 
con plena capacidad ju

rídica y de obrar, en nombre pro
pio (o en representación de  

 con poder notarial 
bastanteado, que se Incluye en el 
sobre de «Referencias», enterado 
plenamente del proyecto técnico y 
pliego de condiciones económico- 
administrativas, que regirán el 
concurso-subasta para «Construc
ción de una Escuela de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios», acepta las 
obligaciones derivadas del proyec
to y pliego citados, y se comprome
te a ejecutar las obras en los pla
zos fijados, y bajo la dirección téc
nica establecida, ñor el precio de 

 pesetas (en letra y 
cifra).

(Fecha y firma).
Burgos, 12 de mayo de 1978. — 

El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—El Secretario, Julián Aguí 
Fernández-Villa.

2632. — 2.364.00
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En cumplimiento de lo estableci
do en la* base sexta de la convo
catoria para proveer en propiedad 
seis plazas de -Auxiliares de Admi
nistración General, de esta Corpo
ración, se ha constituido hoy en el 
Salón de Estrados de este Palacio 
Provincial el Tribunal que ha de 
juzgar esta oposición, efectuando 
el sorteo público de los setenta y 
un aspirantes admitidos, que dio 
por resultado el siguiente orden de 
actuación en las pruebas • selecti
vas:

1. — D.a María Esther Gil García.
2. — D.a María Aurora Ruera Mo

reno.
3. — D.a María Nieves Martínez 

Esteban.
4. — D.a María Luz Sáez López.
5. — D.a María del Rosario Anto

nia Castañeda Villanueva.
6. — D.a Rosario Sáenz González.
7. — D.a Cristina Hernando Se

rrano.
8. — D.a María del Carmen Que- 

vedo Marín.
9. — D* Rosa María García Pas

cual.
10. —D.a María Esther García 

Dorao.
11. — D* Raquel Hernando Gar

cía.
12. — D. Santiago de Miguel y 

Téllez.
13. — D.a María del Perpetuo So

corro Sáez García.
14. — D. Carlos Martínez Man

tecón.
15. — D. Carlos Santamaría Pé

rez.
16. —D. Francisco Javier Alvarez 

Cob.
17. —D.a Rosina García Hierro.
18. — D.a María del Carmen Ca- 

brejas Palacios.
19. — D.a María Gloria Merino de 

la Cámara.
20. —D.a María Andrada de Ma- . 

ría.
21. — D.a Casilda Barredo Colina.
22. — D. Angel Estébanez Bus- 

tillo.
23. —D. Luis Angulo Miguel.
24. — D.a María del Carmen Arri

bas García.
25. —D.a Rosa Eva Dueñas Sal

cedo.
26. — D.a Isabel Ruiz Navazo.
27. — D. Isaías de Juan López.
28. —D. Miguel Angel Cepeda 

Martínez.
29. —D.a Sara María Martínez 

Gil.
30. —D.a Apa América Camarero 

Ortego.
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31.  D.a María del Carmen Sáez 
García.

32. — D. Salvador Pérez Manso.
33. — D.a Milagros Chavarino 

Zarzosa.
34.  D.a María de las Mercedes 

Santamaría. Albendea.
35. —-D.a María Teresa Ibáñez 

Rodrigo.
37. — D. Alejandro Burgos Buen®.
38. — D.a Lucía Tajadura Gonzá

lez.
39. — D. Manuel Garrido Rodrí

guez.
40. — D.a Alicia Diez Hernando.
41. — D.a María del Carmen Ba

llesteros Rodríguez.
42. \— D.a Milagros Alegre Alcalde.
43. — D.a María del Carmen Gon

zález Ortega.
44. — D.a María del Pilar Alonso 

Hernando.
45. — D.a Ana María de Miguel 

Poyar d.
46. — D.a Victoria Navazo de Mi

guel.
47. — D.a María Rosa Francisca 

Arnálz Gil.
48. —D. Rodrigo López Recio.
49. — D.a Paulina Camarero Iz

quierdo.
50. — D.a Araceli Martínez Gon

zález.
51. — D.a María Dolores Paúl Al

calde.
52. — D. Rafael Calvo Muro
53. — D.a Alicia Peralta Gala- 

rreta.
54. — D.a María Victoria Vega 

Pastor.
55. —,D.a Concepción Arbaiza Se

bastián.
56. — D.a María Begoña Marañen 

Elvira.
57. — D.a María Dolores del Bar

co Güemes.
58. — D.a María del Rosario San 

Miguel Sacristán. «
59. — D.a María Sol Publia Isla 

Martínez.
60. — D.a Trinidad San Martin. 

Moreno.
61. — D.a Sara Martínez Cantero
62. — D.a Juliana Martín Roy.
63. — D.a María del Pilar Gonzá

lez Juez.
64. — D.a Ana María Begoña Nú- 

ñez Martínez.
65. — D» Flor Fernández Barba- 

dillo.
66. —D.a María Elena Galsáu 

Doncel.
67. Da María Jesús Benito 

Arroyo.
68. — D.a Julia Merino Bermejo.
69. — D.a María Amalia Ausín 

García.
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70. — D.a Agueda Gayubo Pérez.
71. — D.a Ana Isabel Bonachía 

Hernando.
También acordó el Tribunal fijar 

<el día 21 del próximo mes de junio, 
a las diez de la mañana, para ini
ciar la práctica del primer ejercí 
cío que tendrá lugar en el Salón 
de Actos, de esta Excma. Diputa
ción Provincial.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 29 de mayo de. 1976. — 
El Secretario del Tribunal, Antonio 
Andueza Rodríguez. — V.° B.° El 
Presidente, José Eugenio Romera 
Pascual.

i*0Tttiencias 3in!iciaies
Burgos

Cédula ele citación
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado Juez de 
Primera Instancia número uno de 
esta ciudad de Burgos, en provi
dencia de hoy, recaída en autos 
de juicio dé menor cuantía, núme
ro 118/75, seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, representada 
por el Procurador Sr. Cobo de Guz- 
mán, contra don Basilio Miguel 
Cavia, don Enrique Miguel Martí
nez y don Paulino Martínez Gar
cía, declarados en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad. Cuantía 
de 120.551,12 pesetas, se cita per 
la présente a don Paulino Martí
nez García, mayor de edad, cuyo 
domicilio se desconoce, a fin de 
que el día 9 de junio y hora de 
las once, comparezca ante este 
Juzgado (sito en el Palacio de Jus
ticia), al objeto de recibirle con
fesión judicial, como medio de 
prueba propuesto por la represen
tación de la parte actora, previ
niéndole de que de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Burgos, 6 de mayo de 1976.- El 
Secretario; (ilegible).

2.695.—450,00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saer: Que en este Juzgado 
y con el número 127/76, se tramita 
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expediente de declaración de here
deros abintestado de don Magen- 
cio García Escudero, natural de 
Rebolledillo de la Orden, hijo de 
Máximo y Domicia, que falleció, sin 
haber otorgado testamento, en esta 
ciudad de Burgos el 15 de enero de 
1976, en cuyo expediente reclama 
la herencia, su hermano don 
José García Escudero, para sí y sus 
hermanos don Abilio, don Angel y 
doña Petra, así como para sus so
brinos, hijos de sus hermano pre
muerto don Eustaquio, llamados 
doña Mercedees, don Gerardo y do
ña María Jesús García Ruiz,

Y por medio del presente se 
anuncia la muerte sin testar de 
dicho causante, y se llama a las 
personas que se crean con igual 
o mejor derecho que los reclaman
tes de la herencia, para que com
parezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro del término de trein
ta días siguientes a la publicación 
de este edicto, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Burgos, a quince de ma
yo de mil novecientos setenta y 
seis.—El Juez, José Luis Olías Grin
da.— El Secretario, (ilegible).

2644. — 543,00

Briviesca
Don Pedro González Rozas, Juez 

Comarcal de Briviesca,
Hago saber: Que en este Juzga

do de mi cargo y bajo el número 
10-1976, se tramita expediente de 
proceso de cognición a instancia 
de don Valentín Sagredo Villanue- 
va, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Briviesca. contra 
doña Eladia Guilarte Gómez y 
otros, mayor de edad y vecina de 
Briviesca, sobre constitución de 
servidumbre de paso en finca rús
tica.

Que por resolución de esta fecha 
ha sido admitida a trámite man
dando emplazar, como se verifica 
por la presente, a todas aquellas 
personas desconocidas e inciertas, 
propietarias de fincas, vecinas o 
colindantes con la que es propie
dad del actor, en el sitio de la 
«Trampa», término municipal de 
Briviesca a que se refiere la de
manda, para que en el improrro
gable plazo de quince días se per
sonen en dichos autos en la Au
diencia de este Juzgado Comarcal, 
con apercibimiento de ser declara
dos en rebeldía caso de no veri
ficarlo.
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Y para que sirva de emplaza
miento a las referidas anterior
mente, y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Brivies
ca, a once de mayo de mil nove
cientos setenta y seis. —El Juez, 
Pedro González Rozas.—Ante mí: 
Buenaventura Cuartango.
i 2.646.-525,00

Cédula de emplasamiento
De orden de S. S.a y en virtud a 

lo acordado en el juicio de faltas 
número 45 de 1976, sobre impru
dencia, ep. resolución de esta fe
cha, se emplaza ante el Juzgado de 
Instrucción del partido, por tér- 
inino de cinco días, a doña Primi
tiva Barbero e hijo de ésta, como 
esposa e hijo del causante, don 
Alfredo López Sagredo, hoy en ig
norado paradero, para que, si les 
conviniere, puedan comparecer en 
dicho juzgado a usar de su dere
cho, todo ello en méritos del re
curso que ha interpuesto contra 
la sentencia dictada en los autos, 
el responsable civil subsidiario don 
Laurentino Cuezva Pérez, bajo los 
apercibimientos de Ley en otro 
caso.

Y para que conste y sirva de no
tificación y emplazamiento a los 
expresados; hoy en ignorado para
dero, expido y firmo el presente 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 
en Briviesca, a 24 de mayo de 
1976.— El Secretario, Buenaventu
ra Cuartango.

JfflMIOS OneiffiES
Ayuntamiento de Covarrubias

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2.® 
de la vigente Ley de R. L. (texto 
refundido de 24-6-1955), las Cuentas 
Generales de Presupuesto y de Ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejerc icio de 
1975, quedan expuestas al público 
par oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ochó días más, 
podrán formular por escrito los 
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reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.
. Covarrubias, 20 de mayo de 1976. 
El Alcalde, Manuel Juarros Revilla

•«*-*»•*«» **» •**»****»>>-
Ayuntamiento de Boada 

de Roa
Por este Ayuntamiento se ins

truye expediente acumulado para 
la constitución de este núcleo en 
Entidad Local Menor, simultánea 
a la fusión de este municipio con 
los de Guzmán, Pedresa de Duero, 
Quintanamanvirgo y Valcabado de 
Roa, según lo previsto en las ba
ses aprobadas al efecto y que han 
de regir referida fusión, precedien
do solicitud de los cabezas de fa
milia residentes en el término.

Dicho expediente, con todos sus 
antecedentes, es objeto de exposi
ción por plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
abriéndose información pública 
por expresado lapso de tiempo, 
durante el cual las personas inte
resadas en ello podrán instruirse 
dicho expediente, y las que se ha
llen legitimadas, formular por es
crito las reclamaciones u observa
ciones que estimen pertinentes.

Boada de Roa, 17 de mayo de 
1976.—El Alcalde, José A. Campo.

*-*»^**»**»*>^l
Ayuntamiento de Cogollos
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión ex
traordinaria del día 15 de maye, 
actual y con las formalidades le
gales que señala el artículo 3C3 de 
la Ley de Régimen Local, el pro
yecto técnico de aguas residuales 
de esta localidad, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, don Fran
cisco Fernández de Córdova Cano, 
y que asciende a la cantidad de 
914.068, pesetas en total, se lace 
público que dicho proyecto se en
cuentra de manifiesto en la Secre
taría Municipal para que pueda 
ser examinado y presentar recla
maciones en su caso, durante el 
plazo de 30 días hábiles.

Transcurrido el plazo indicado 
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se someterá el referido proyecto 
a la aprobación definitiva de la 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, conforme determina el 
artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Lo que se hace público ¡ara ge
neral conocimiento.

Cogollos, 17 de mayo de 1976 — 
El Alcalde, Saturnino Abad.

Ayuntamiento de Guzmán
Por este Ayuntamiento se instru

ye expediente acumulado para la 
constitución de este núcleo en En
tidad Local Menor, simultánea a 
la fusión de este municipio con los 
de Boada de Roa, Pedresa de Due
ro, Quintanamanvirgo. y Valcaba
do de Roa, según lo previsto en 
las bases aprobadas al efecto y 
que han de regir referida fusión, 
precediendo solicitud de los cabe
zas de familia residentes en el tér
mino.

Dicho expediente con todos sus 
antecedentes, es objeto de éxposi- 
sición por plazo de 30 días hábi
les, contados a partir del siguien
te al de la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, abriéndose información pú
blica por expresado lapso de tiem
po, durante el cual las personas 
interesadas en ello podrán ins
truirse dicho expediente y las que 
se hallen legitimadas formular por 
escrito las reclamaciones u obser
vaciones que estimen pertinentes.

Guzmán, 17 de mayo de 1976.— 
El Alcalde, José González.

Ayuntamiento de Vílcsbedo 
de Roa

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente acumulado para 
la constitución de este núcleo en 
Entidad Local Menor, simultánea 
a la fusión de este municipio con 
los de Boada de Roa, Guzmán, Pe
dresa de Duero y Quintanamanvir
go, ségún lo previsto en las bases 
aprobadas al efecto y que han de 
regir referida fusión, precediendo 
solicitud de los cabezas de fami
lia residentes en el término.

Dicho expediente, con todos sus 
antecedentes, es objeto de expo
sición por plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, abriéndose informa
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ción pública por expresado lapso» 
de tiempo, durante el cual las per 
sonas interesadas en ello podrán 
instruirse dicho expediente y las 
que se hallen legitimadas, formu
lar por escrito las reclamaciones 
u observaciones que estimen per
tinentes.

Valcabado de Roa, 17 de mayo 
de 1976.—El Alcalde, Servilio Diez

Ayuntümiento de Torregelin- 
do. — Recaudación ejecutiva 
Concepto: Contribuciones especia
les para, tas obras de saneamientar- 
en la distribución de aguas a lee 

localidad. Ejercicio 1973
Don Isaac Moreno Sebastián, Re

caudador Agente Ejecutivo del 
expresado Ayuntamiento,

Hago saber: Que en el expedien
te administrativo de apremio que 
por débitos del concepto y pueble- 
expresado se sigue contra don Ce
ledonio Ovejero Yagüe, el Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento- 
ha dictado la siguiente:

Provindencia.—En uso de las fa
cultades que me confieren los ar
tículos 95 y 100 del Reglamento 
General de Recaudación, declaro 
incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación, 
en el recargo del 20 por 100 y dis
pongo Se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonib de los deu
dores con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.

Y como por el Agente que en
tiende en estas actuaciones no se
ñan podido realizar las notificacio
nes reglamentarias por resultar 
el deudor en ignorado paradero, 
por medio del presente edicto, se 
le requiere para que en el plazo 
de 15 días, a partir de su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, comparezca en el 
expediente ejecutivo por si o por 
persona representante autorizada 
a fin de hacerse cargo de las no
tificaciones que se tramiten. Ad
virtiendo que transcurridos los 15 
días de su publicación sin haber 
comparecido, será declarado en re
beldía por el recaudador, median
te providencia dictada por el re
caudador a tal efecto, en el expe
diente.

Torregalindo, 8 de mayo de 1976. 
El Recaudador, Isaac Moreno.

Imprenta Provincial


